
ACUERDOS APROBADOS EN CABILDO  

DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELBRADA CON FECHA NUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- DERIVADO DE LA DESTACADA LABOR DESEMPEÑADA EN EL CUMPLIMIENTO DE 

SU DEBER, DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÁREA DE BOMBEROS Y DE PROTECCIÓN 

CIVIL DE ESTE AYUNTAMIENTO, EN LOS DÍAS DE CONTINGENCIA Y EN AQUELLOS QUE 

ARRIESGAN SU INTEGRIDAD FÍSICA, Y CON EL OBJETO DE INCENTIVAR LA LABOR QUE 

VIENEN DESARROLLANDO EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE TEMIXCO, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO ACUERDA, APROBAR 

Y RESPALDAR LAS DECISIONES ORDENADAS POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL EN DÍAS 

PASADOS, RELACIONADAS AL OTORGAMIENTO DE UN BONO QUINCENAL A DICHOS 

TRABAJADORES DE LAS ÁREAS MUNICIPALES DE BOMBEROS Y DE PROTECCIÓN CIVIL, 

POR LA CANTIDAD DE HASTA $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), A PARTIR DE LA 

PRIMERA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. DICHO BONO NO SERÁ 

APLICABLE A LOS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE ESAS DEPENDENCIAS (JEFES DE 

DEPARTAMENTO; SUBDIRECTORES Y DIRECTORES). SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA DE 

LO ANTES APROBADO, SE ORDENA AL TESORERO MUNICIPAL, EROGAR EL RECURSO DE 

LA PARTIDA PRESUPUESTAL QUE COMPETA, Y SE LE FACULTA, A REALIZAR LAS 

AMPLIACIONES, MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES QUE EL CASO 

AMERITE. TERCERO.- EN VISTA DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, 

A LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR, DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y DE LA 

SECRETARIA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, A EFECTO DE 

QUE EN EL ÁMBITO LEGAL DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS: 

  LLEVEN A CABO A LA BREVEDAD, LAS ACCIONES DE REVISIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DEL TABULADOR DE SALARIOS Y DE LAS CATEGORÍAS 

RESPECTIVAS DE LOS CITADOS SERVIDORES PÚBLICOS; 

 PREVEAN EN EL PRESUPUESTO DEL AÑO 2018, LO CONDUCENTE A ESTA 

DETERMINACIÓN; 

 REALICEN UNA REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES LABORALES DEL PERSONAL DE 

ESAS ÁREAS, QUE SE ENCUENTRAN CON EL CARÁCTER DE MERITORIOS, A FIN DE 



QUE EN SU MOMENTO Y PREVIO CUMPLIMIENTO CON LAS FORMALIDADES 

CORRESPONDIENTES, SE PROCEDA A SU REGULARIZACIÓN; 

 PROCEDAN AL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN ESTE ACUERDO, 

REALIZANDO LAS ACCIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVAS PERTINENTES. 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

- “CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN LA ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE VICTORIA, COLONIA AZTECA, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS”. 

- “REHABILITACIÓN DE DRENAJE, AGUA POTABLE EN EL FRACCIONAMIENTO LOS ARCOS, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS”. 

- “TECHUMBRE EN LA COLONIA EL ESTRIBO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS”. 

SEGUNDO.- EN VISTA DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LOS 

TITULARES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A 

EFECTO  DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES 

TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN ESTE ACUERDO. 

 TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, AL 

SECRETARIO DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO: CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, BRINDE UNA MEJOR Y 

MÁS RÁPIDA RESPUESTA A LAS PETICIONES CIUDADANAS DE APOYO Y AUXILIO 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE SE CONSTRUYAN AULAS EN LA ESCUELA PRIMARIA 

GUADALUPE VICTORIA; SE REHABILITE LA RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EN EL 

FRACCIONAMIENTO LOS ARCOS; Y SE CONSTRUYA UNA TECHUMBRE EN LA COLONIA EL 

ESTRIBO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXVIII 

Y LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO ACUERDA, VALIDAR Y RATIFICAR EL CONVENIO SIGNADO POR LC. JUANA 

OCAMPO DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CON EL SECRETARIO 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS 

DE RECURSOS FEDERALES A ESTE MUNICIPIO, DERIVADOS DEL “FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIÓN 2017 (4)”, PREVISTOS EN EL RAMO 

GENERAL 23, PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS, POR UN MONTO TOTAL DE 

$7’299,986.27 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS 27/100 M.N.) EN TÉRMINOS DEL DOCUMENTO Y CUADRO 

DESCRIPTIVO PRESENTADO POR EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, EL CUAL SE ADJUNTA AL PRESENTE ACUERDO Y ACTA, COMO PARTE 

INTEGRANTE DE AMBOS; Y EN CONSECUENCIA, SE APRUEBA LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS ANTES MENCIONADAS Y QUE A CONTINUACIÓN SE VUELVEN A DESCRIBIR PARA 

CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES: 



POLICIACO, EN LAS COMUNIDADES DE ESTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, EN 

PARTICULAR DE AQUELLAS QUE SE LOCALIZAN EN EL NORTE Y NORESTE DE ESTE 

MUNICIPIO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN IX Y 

LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO ACUERDA, AUTORIZAR A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y AL LIC. GERARDO HURTADO DE MENDOZA ARMAS, 

SÍNDICO MUNICIPAL, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL CONTRATO DE COMODATO NO ONEROSO Y 

LOS INSTRUMENTOS LEGALES QUE DERIVEN AL EFECTO, CON LA C. MÓNICA AGUSTINA 

ROBLES CUEVAS, RESPECTO DE UN LOCAL IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 8, DEL BIEN 

INMUEBLE DE SU PROPIEDAD QUE SE UBICA EN AVENIDA EMILIANO ZAPATA ESQUINA CON 

LA CALLE ADOLFO DE LA HUERTA MANUEL ÀVILA CAMACHO, COLONIA LOS PRESIDENTES 

DE ESTA MUNICIPALIDAD. LA VIGENCIA DE ESTOS INSTRUMENTOS, ESTARÁ ESTIPULADA 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018.  

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL CONSEJERO JURÍDICO DE ESTE GOBIERNO, A ELABORAR EL 

CONTRATO Y LOS DEMÁS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE CORRESPONDAN, 

VIGILANDO QUE EN LOS MISMOS, SE RESGUARDEN LOS INTERESES DE ESTE 

AYUNTAMIENTO. TERCERO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LA CIUDADANA MÓNICA 

AGUSTINA ROBLES CUEVAS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

PROCEDENTES.  

CUARTO.- EN CASO DE SER NECESARIO, SE AUTORIZA AL TESORERO MUNICIPAL A 

LIBERAR EL RECURSO ECONÓMICO QUE CORRESPONDA, Y QUE PERMITA HABILITAR 

DICHO INMUEBLE, COMO UN MÓDULO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ MISMO, PARA QUE SE 

PAGUEN LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y LUZ DE DICHO LOCAL, Y SE LE FACULTA A 

REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

QUE EL CASO AMERITE.  

QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO, ADMINISTRATIVO Y DE PROTECCIÓN 

CIUDADANA DE ESTE AYUNTAMIENTO, A REALIZAR TODAS LAS ACCIONES JURÍDICO 

ADMINISTRATIVAS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO. SEXTO.- SE 

INSTRUYE A LOS TITULARES DEL MANDO ÚNICO POLICIACO DE ESTA MUNICIPALIDAD, 

TANTO DE SEGURIDAD PÚBLICA COMO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, A REALIZAR EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS ACCIONES TENDIENTES AL 

CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- VISTA Y ANALIZADA LA PETICIÓN QUE FORMULAN LOS SOLICITANTES, Y CON 

LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE PREVALEZCAN LAS TRADICIONES CULTURALES DEL 

PUEBLO DE TEMIXCO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

EDILICIO ACUERDA, OTORGAR A LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 

“AMIGOS DE A CABALLO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO”, LA AUTORIZACIÓN O PERMISO 

GRATUITO PARA LA REALIZACIÓN DE UN JARIPEO A CAPA, LAZO Y JINETE, A REALIZARSE 

EL PRÓXIMO DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DEL AÑO EN CURSO, EN LAS 



INSTALACIONES DEL CORRAL DE TOROS, UBICADO EN LA CALZADA DE GUADALUPE, DE 

LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL DE ESTE MUNICIPIO.  

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EXTENDER EL PERMISO CORRESPONDIENTE, EN 

LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO, CON LA 

CONDICIÓN INSOSLAYABLE QUE DEBERÁ DE GARANTIZARSE LA TRANQUILIDAD Y 

SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y ASISTENTES, DEBIENDO VERIFICAR QUE SE CUMPLAN 

CON  LOS REQUISITOS Y CONDICIONANTES PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

AL EFECTO, INCLUIDAS AQUELLAS RELACIONADAS CON LA VENTA DE ALCOHOL, ASÍ 

COMO LAS QUE LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES AL RESPECTO.  

TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES ESTIPULADO, COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL 

RESPONSABLE DEL MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO EN TEMIXCO Y A LOS 

TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN DE SALUD 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 

VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN ESTE EVENTO, A EFECTO DE QUE SE 

CONSTATE QUE LOS MISMOS SE LLEVEN A CABO LEGALMENTE.  

CUARTO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, QUE DE MANERA DIRECTA, LLEVE A CABO, TODOS LOS 

TRÁMITES REQUERIDOS POR LOS SOLICITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE 

EVENTO, INCLUIDO LAS NOTIFICACIONES A LAS DEMÁS INSTANCIAS MUNICIPALES QUE 

DEBEN DE PARTICIPAR EN EL MISMO.  

QUINTO.- SE PREVIENE Y EXHORTA A LOS SOLICITANTES, PARA QUE CUMPLAN CON 

TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, Y PARA QUE 

TOMEN TODAS LAS PREVISIONES INHERENTES A ESTE EVENTO, CONSIDERANDO LA 

CAPACIDAD DEL INMUEBLE Y LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA LAS SALIDAS DE 

EMERGENCIA, Y EN GENERAL, TODAS AQUELLAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA 

SEGURIDAD DE LOS ASISTENTES Y VECINOS DE ESE LUGAR.  

SEXTO.- SE ORDENA Y CONMINA A CADA UNA DE LAS ÁREAS MUNICIPALES QUE 

INTERVIENEN EN ESTE ACTO, PARA QUE ACTÚEN CON RESPONSABILIDAD, 

PROFESIONALISMO, ÉTICA Y EFICACIA. 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO.- VISTA Y ANALIZADA LA PETICIÓN QUE FORMULA EL DELEGADO MUNICIPAL DE 

ACATLIPA, Y CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE PREVALEZCAN LAS TRADICIONES 

CULTURALES DE DICHO POBLADO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, OTORGAR AL DELEGADO MUNICIPAL DE ACATLIPA, LA 

AUTORIZACIÓN O PERMISO GRATUITO PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS EVENTOS 

PÚBLICOS CULTURALES, SOCIALES Y RELIGIOSOS, CONSISTENTES EN: QUEMA DE 



CASTILLO (JUEGOS ARTIFICIALES), INSTALACIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS, MISAS, 

PROCESIÓN, BAILE POPULAR Y JARIPEOS, LOS CUALES SE REALIZARÁN CON MOTIVO DE 

LA TRADICIONAL FIESTA EN HONOR AL SANTO PATRONO “SAN ANDRÉS APÓSTOL”, DEL 

DÍA 29 DE NOVIEMBRE AL 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DEL AÑO EN CURSO, EN 

DIVERSOS LUGARES DEL POBLADO DE ACATLIPA DE ESTE MUNICIPIO.  

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EXTENDER LOS PERMISOS 

CORRESPONDIENTES, EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR LOS INTEGRANTES DE ESTE 

CUERPO EDILICIO, CON LA CONDICIÓN INSOSLAYABLE QUE DEBERÁ DE GARANTIZARSE 

LA TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y ASISTENTES, DEBIENDO VERIFICAR 

QUE SE CUMPLAN CON  LOS REQUISITOS Y CONDICIONANTES PREVISTOS EN LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE AL EFECTO, INCLUIDAS AQUELLAS RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE ALCOHOL, ASÍ COMO LAS QUE LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES AL RESPECTO.  

TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES ESTIPULADO, COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL 

RESPONSABLE DEL MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO EN TEMIXCO Y A LOS 

TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN DE SALUD 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 

VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN TODOS LOS EVENTOS, A EFECTO DE QUE SE 

CONSTATE QUE LOS MISMOS SE LLEVEN A CABO LEGALMENTE.  

CUARTO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, QUE DE MANERA DIRECTA, LLEVE A CABO, TODOS LOS 

TRÁMITES REQUERIDOS POR EL SOLICITANTE, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTOS 

EVENTOS, INCLUIDO LAS NOTIFICACIONES A LAS DEMÁS INSTANCIAS MUNICIPALES QUE 

DEBEN DE PARTICIPAR EN LOS MISMOS.  

QUINTO.- SE PREVIENE Y EXHORTA AL DELEGADO MUNICIPAL EN CITA, PARA QUE CUMPLA 

CON TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, Y PARA QUE 

TOME TODAS LAS PREVISIONES INHERENTES A ESTOS EVENTOS, CONSIDERANDO TODAS 

AQUELLAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS ASISTENTES Y VECINOS 

DE ESE LUGAR. SEXTO.- SE ORDENA Y CONMINA A CADA UNA DE LAS ÁREAS MUNICIPALES 

QUE INTERVIENEN EN ESTOS ACTOS, PARA QUE ACTÚEN CON RESPONSABILIDAD, 

PROFESIONALISMO, ÉTICA Y EFICACIA. 

 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON MOTIVO DE APOYAR LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA FEDERAL 

DENOMINADO “EL BUEN FIN”, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

53 DEL REGLAMENTO QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE MERCADOS Y LAS 

ACTIVIDADES COMERCIALES EN TIANGUIS Y VÍA PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS 

MUNICIPALES CORRESPONDIENTES, AUTORIZAR LA VENTA DE MERCANCÍA, A LOS 

COMERCIANTES DEL TIANGUIS MUNICIPAL DE TEMIXCO Y AQUELLAS PERSONAS QUE 



EJERZAN ALGUNA ACTIVIDAD COMERCIAL EN LOS ALREDEDORES DE DICHO INMUEBLE, 

SOLO POR EL DÍA 19 MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.  

SEGUNDO.- LOS COMERCIANTES DEBERÁN DE SUJETARSE, A LAS DISPOSICIONES QUE 

DICTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN, COBRO, VIALIDAD, 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL; AQUELLOS COMERCIANTES QUE NO 

OBSERVEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTEN, NO SE LES PERMITIRÁ LA INSTALACIÓN 

DE SUS COMERCIOS. DEL MISMO MODO, DICHOS COMERCIANTES EN LA VENTA DE SUS 

MERCANCÍAS, DEBERÁ DE SUJETARSE ESTRICTA Y EXCLUSIVAMENTE AL GIRO QUE 

TIENEN AUTORIZADOS, SO PENA, DE LAS SANCIONES A QUE HAYA A LUGAR.  

TERCERO.- SE APERCIBE A LOS COMERCIANTES QUE, EN CASO DE INSTALARSE EN OTRO 

DÍA AL AUTORIZADO, SE PROCEDERÁ A INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS Y A LA APLICACIÓN 

DE LAS SANCIONES LEGALES, A QUE HAYA LUGAR. EN ESTE SENTIDO, SE AUTORIZA A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, A QUE EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS 

COMPETENTES, REALICEN DICHAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE 

INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

AL RESPECTO.  

CUARTO.- SE COMISIONA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADO Y LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, DE LA DIRECCIÓN DE SALUD, Y DEL MANDO ÚNICO POLICIACO DE 

SEGURIDAD Y VIALIDAD, A QUE EN EL ÁMBITO LEGAL DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDAN, CON LA FINALIDAD 

DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ESTE ACUERDO.  

QUINTO.- LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, ESTARÁ FACULTADA PARA 

REALIZAR EL COBRO CORRESPONDIENTE, DE LOS COMERCIANTES QUE DE FORMA 

AMBULANTE, SE ESTABLEZCAN EN LOS ALREDEDORES DEL TIANGUIS MUNICIPAL.  

SEXTO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, AL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 

FIDEICOMISO, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA QUE COADYUVE TANTO AL COBRO, COMO 

A TODAS LAS ACCIONES QUE IMPLEMENTARÁN LAS ÁREAS MUNICIPALES COMPETENTES 

AL RESPECTO.  

SÉPTIMO.- COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, A LOS COMERCIANTES PARA SU 

ACATAMIENTO, Y HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA, POR LOS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN CORRESPONDIENTES. 

 

 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELBRADA CON FECHA VEINTITRÉS 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

 

 



PUNTO TRES DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- VISTA Y ANALIZADA LA PETICIÓN QUE FORMULA EL COMISARIADO EJIDAL DE 

TEMIXCO, Y CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE PREVALEZCAN LAS TRADICIONES 

CULTURALES QUE SE SUSCITA EN EL CENTRO DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, Y QUE 

PROMUEVE DICHO COMISARIADO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, OTORGAR AL COMISARIADO EJIDAL DE TEMIXCO, LA 

AUTORIZACIÓN O PERMISO GRATUITO PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS EVENTOS 

PÚBLICOS CULTURALES, SOCIALES Y RELIGIOSOS, CONSISTENTES EN: QUEMA DE 

JUEGOS ARTIFICIALES, INSTALACIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS, MISAS, PROCESIÓN, 

BRINCO DEL CHÍNELO, Y JARIPEOS-BAILES, LOS CUALES SE REALIZARÁN CON MOTIVO DE 

LA TRADICIONAL FIESTA EN HONOR AL “NACIMIENTO DEL NIÑO DIOS O LA NATIVIDAD”, DEL 

DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO AL 1 DE ENERO DEL 2018, EN DIVERSAS CALLES 

DEL CENTRO DE TEMIXCO Y EN EL CORRAL DEL TOROS DE ESTE LUGAR.  

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EXTENDER LOS PERMISOS 

CORRESPONDIENTES, EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR LOS INTEGRANTES DE ESTE 

CUERPO EDILICIO, CON LA CONDICIÓN INSOSLAYABLE QUE DEBERÁ DE GARANTIZARSE 

LA TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y ASISTENTES, DEBIENDO VERIFICAR 

QUE SE CUMPLAN CON  LOS REQUISITOS Y CONDICIONANTES PREVISTOS EN LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE AL EFECTO, INCLUIDAS AQUELLAS RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE ALCOHOL, ASÍ COMO LAS QUE LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES AL RESPECTO.  

 

 

 

TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES ESTIPULADO, COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL 

RESPONSABLE DEL MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO EN TEMIXCO, Y A LOS 

TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN DE SALUD 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 

VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN TODOS LOS EVENTOS, A EFECTO DE QUE SE 

CONSTATE QUE LOS MISMOS SE LLEVEN A CABO LEGALMENTE.  

CUARTO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, QUE DE MANERA DIRECTA, LLEVE A CABO, TODOS LOS 

TRÁMITES REQUERIDOS POR EL SOLICITANTE, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTOS 

EVENTOS, INCLUIDO LAS NOTIFICACIONES A LAS DEMÁS INSTANCIAS MUNICIPALES QUE 

DEBEN DE PARTICIPAR EN LOS MISMOS.  

QUINTO.- SE PREVIENE Y EXHORTA AL COMISARIADO EJIDAL EN CITA, PARA QUE CUMPLA 

CON TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, Y PARA QUE 

TOME TODAS LAS PREVISIONES INHERENTES A ESTOS EVENTOS, CONSIDERANDO TODAS 

AQUELLAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS ASISTENTES Y VECINOS 

DE ESE LUGAR.  



SEXTO.- SE ORDENA Y CONMINA A CADA UNA DE LAS ÁREAS MUNICIPALES QUE 

INTERVIENEN EN ESTOS ACTOS, PARA QUE ACTÚEN CON RESPONSABILIDAD, 

PROFESIONALISMO, ÉTICA Y EFICACIA, EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- VISTA Y ANALIZADA LA PETICIÓN QUE FORMULA EL COMITÉ DE FESTEJOS EN 

HONOR DE LA VIRGEN DE GUADALUPE DE LA COL. AZTECA, Y CON LA FINALIDAD DE 

COADYUVAR A QUE PREVALEZCAN LAS TRADICIONES CULTURALES QUE SE SUSCITA EN 

ESA COLONIA, Y QUE PROMUEVE DICHO COMITÉ, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, OTORGAR A LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DE FESTEJOS EN HONOR DE LA VIRGEN DE GUADALUPE DE LA COL. AZTECA, LA 

AUTORIZACIÓN O PERMISO GRATUITO PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS EVENTOS 

PÚBLICOS CULTURALES, SOCIALES Y RELIGIOSOS, CONSISTENTES EN: QUEMA DE 

JUEGOS ARTIFICIALES, INSTALACIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS, MISAS, PROCESIÓN, 

TEATRO DEL PUEBLO, Y JARIPEOS-BAILES, LOS CUALES SE REALIZARÁN CON MOTIVO DE 

LA TRADICIONAL FIESTA EN HONOR A LA “VIRGEN DE GUADALUPE”, EN LOS DÍAS 9, 10, 12, 

15, 16 Y 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN ESA LOCALIDAD.  

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EXTENDER LOS PERMISOS 

CORRESPONDIENTES, EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR LOS INTEGRANTES DE ESTE 

CUERPO EDILICIO, CON LA CONDICIÓN INSOSLAYABLE QUE DEBERÁ DE GARANTIZARSE 

LA TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y ASISTENTES, DEBIENDO VERIFICAR 

QUE SE CUMPLAN CON  LOS REQUISITOS Y CONDICIONANTES PREVISTOS EN LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE AL EFECTO, INCLUIDAS AQUELLAS RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE ALCOHOL, ASÍ COMO LAS QUE LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES AL RESPECTO.  

TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES ESTIPULADO, COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL 

RESPONSABLE DEL MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO EN TEMIXCO, Y A LOS 

TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN DE SALUD 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 

VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN TODOS LOS EVENTOS, A EFECTO DE QUE SE 

CONSTATE QUE LOS MISMOS SE LLEVEN A CABO LEGALMENTE.  

CUARTO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, QUE DE MANERA DIRECTA, LLEVE A CABO, TODOS LOS 

TRÁMITES REQUERIDOS POR EL SOLICITANTE, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTOS 

EVENTOS, INCLUIDO LAS NOTIFICACIONES A LAS DEMÁS INSTANCIAS MUNICIPALES QUE 

DEBEN DE PARTICIPAR EN LOS MISMOS.  

QUINTO.- SE PREVIENE Y EXHORTA A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE FESTEJOS EN 

CITA, PARA QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, Y PARA QUE TOME TODAS LAS PREVISIONES INHERENTES A ESTOS EVENTOS, 



CONSIDERANDO TODAS AQUELLAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS 

ASISTENTES Y VECINOS DE ESE LUGAR.  

SEXTO.- SE ORDENA Y CONMINA A CADA UNA DE LAS ÁREAS MUNICIPALES QUE 

INTERVIENEN EN ESTOS ACTOS, PARA QUE ACTÚEN CON RESPONSABILIDAD, 

PROFESIONALISMO, ÉTICA Y EFICACIA, EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN. 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UNA NORMATIVIDAD ADECUADA, 

MODERNA Y SUSTANCIAL, QUE PERMITA A ESTE AYUNTAMIENTO Y A LA POBLACIÓN 

TEMIXQUENSE, EMPRENDER ACCIONES DE LIMPIA, RECOLECCIÓN Y DESTINO FINAL DE 

LOS RESIDUOS SÓLIDOS QUE SE GENERAN EN ESTA DEMARCACIÓN MUNICIPAL, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN III Y LX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, 

APROBAR EL REGLAMENTO DE LIMPIA Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS.  

SEGUNDO.- PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL REGIDOR DE LA COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS, EL CUAL FUE EL COORDINADOR DE LOS TRABAJOS SOBRE EL 

PARTICULAR, PARA QUE REMITA A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EL REGLAMENTO 

DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS MIEMBROS DEL CABILDO, ASÍ COMO EL DICTAMEN DE 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO EMITIDO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE 

MEJORA REGULATORIA, DOCUMENTOS QUE SERÁN PRESENTADOS PARA LA 

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A 

EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE SU CONTENIDO Y REALICE LAS ACCIONES QUE 

CORRESPONDA EJECUTAR, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN DICHO 

ORDENAMIENTO, ASI COMO TAMBIEN REALICE LAS ACCIONES QUE COMPETA PARA QUE 

TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, PRINCIPALMENTE LOS DE LAS ÁREAS 

DE SU ADSCRIPCIÓN, CONOZCAN ESTE REGLAMENTO.  

CUARTO.- SE ABROGA CUALQUIER INSTRUMENTO NORMATIVO, REGLAMENTO O 

DISPOSICIÓN MUNICIPAL, QUE SE OPONGA AL CONTENIDO DEL PRESENTE REGLAMENTO.  

QUINTO.- EN CONSECUENCIA, REMÍTASE AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE, Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA 

MUNICIPAL Y DIFÚNDASE AMPLIAMENTE PARA SU OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, CUENTE CON UN INSTRUMENTO NORMATIVO QUE DE SUSTENTO A SU 



ACTUAR, FUNCIONALIDAD Y EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE SUS SERVIDORES 

PÚBLICOS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN III Y 

LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO 

ACUERDA, APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS.  

SEGUNDO.- PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL REGIDOR DE LA COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS, EL CUAL FUE EL COORDINADOR DE LOS TRABAJOS SOBRE EL 

PARTICULAR, PARA QUE REMITA A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EL REGLAMENTO 

DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS MIEMBROS DEL CABILDO, ASÍ COMO EL DICTAMEN DE 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO EMITIDO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE 

MEJORA REGULATORIA, DOCUMENTOS QUE SERÁN PRESENTADOS PARA LA 

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A 

EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE SU CONTENIDO Y REALICE LAS ACCIONES QUE 

CORRESPONDA EJECUTAR, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN DICHO 

ORDENAMIENTO, ASI COMO TAMBIEN REALICE LAS ACCIONES QUE COMPETA PARA QUE 

TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, PRINCIPALMENTE LOS DE LAS ÁREAS 

DE SU ADSCRIPCIÓN, CONOZCAN ESTE REGLAMENTO.  

CUARTO.- SE ABROGA CUALQUIER INSTRUMENTO NORMATIVO, REGLAMENTO O 

DISPOSICIÓN MUNICIPAL, QUE SE OPONGA AL CONTENIDO DEL PRESENTE REGLAMENTO.  

QUINTO.- EN CONSECUENCIA, REMÍTASE AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE, Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA 

MUNICIPAL Y DIFÚNDASE AMPLIAMENTE PARA SU OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, CUENTE CON UN 

INSTRUMENTO NORMATIVO MODERNO Y EFICAZ QUE PERMITA REGLAMENTAR DE 

MANERA ADECUADA EL MANEJO, CUSTODIA Y PROCESAMIENTO DE TODOS LOS 

ARCHIVOS HISTÓRICOS, ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS QUE SE MANEJAN EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

38 FRACCIÓN III Y LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, APROBAR EL REGLAMENTO DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE 

TEMIXCO, MORELOS.  

SEGUNDO.- PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL REGIDOR DE LA COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS, EL CUAL FUE EL COORDINADOR DE LOS TRABAJOS SOBRE EL 

PARTICULAR, PARA QUE REMITA A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EL REGLAMENTO 

DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS MIEMBROS DEL CABILDO, ASÍ COMO EL DICTAMEN DE 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO EMITIDO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE 

MEJORA REGULATORIA, DOCUMENTOS QUE SERÁN PRESENTADOS PARA LA 

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 



 TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL 

TITULAR DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE SE 

IMPONGA DE SU CONTENIDO Y REALICE LAS ACCIONES QUE CORRESPONDA EJECUTAR, 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN DICHO ORDENAMIENTO, ASI COMO 

TAMBIEN REALICE LAS ACCIONES QUE COMPETA PARA QUE TODOS LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS MUNICIPALES, PRINCIPALMENTE LOS DE LAS ÁREAS DE SU ADSCRIPCIÓN, 

CONOZCAN ESTE REGLAMENTO.  

CUARTO.- SE ABROGA CUALQUIER INSTRUMENTO NORMATIVO, REGLAMENTO O 

DISPOSICIÓN MUNICIPAL, QUE SE OPONGA AL CONTENIDO DEL PRESENTE REGLAMENTO.  

QUINTO.- EN CONSECUENCIA, REMÍTASE AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE, Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA 

MUNICIPAL Y DIFÚNDASE AMPLIAMENTE PARA SU OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, CUENTE CON UN 

INSTRUMENTO NORMATIVO MODERNO Y EFICAZ QUE PERMITA REGLAMENTAR DE 

MANERA ADECUADA EL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES, Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN III Y LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, APROBAR EL REGLAMENTO 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES DEL MUNCIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS.  

SEGUNDO.- PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL REGIDOR DE LA COMISIÓN DE 

REGLAMENTOS, EL CUAL FUE EL COORDINADOR DE LOS TRABAJOS SOBRE EL 

PARTICULAR, PARA QUE REMITA A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EL REGLAMENTO 

DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS MIEMBROS DEL CABILDO, ASÍ COMO EL DICTAMEN DE 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO EMITIDO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE 

MEJORA REGULATORIA, DOCUMENTOS QUE SERÁN PRESENTADOS PARA LA 

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DE LA JEFATURA DE PANTEONES 

DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y 

REALICEN LAS ACCIONES QUE CORRESPONDA EJECUTAR, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 

A LO PREVISTO EN DICHO ORDENAMIENTO, ASI COMO TAMBIEN REALICE LAS ACCIONES 

QUE COMPETA PARA QUE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, 



PRINCIPALMENTE LOS DE LAS ÁREAS DE SU ADSCRIPCIÓN, CONOZCAN ESTE 

REGLAMENTO.  

CUARTO.- SE ABROGA CUALQUIER INSTRUMENTO NORMATIVO, REGLAMENTO O 

DISPOSICIÓN MUNICIPAL, QUE SE OPONGA AL CONTENIDO DEL PRESENTE REGLAMENTO.  

QUINTO.- EN CONSECUENCIA, REMÍTASE AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE, Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA 

MUNICIPAL Y DIFÚNDASE AMPLIAMENTE PARA SU OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 

 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE PREMIAR EL DESTACADO TRABAJO QUE HA VENIDO 

REALIZANDO EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER, EL CUAL HA SIDO RECONOCIDO A NIVEL 

ESTATAL, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO 

ACUERDA, APROBAR UN AJUSTE SALARIAL AL C. LEONCIO FIGUEROA MARTÍNEZ, 

ENCARGADO DEL PROGRAMA DENOMINADO “COMUNIDAD SEGURA” DE ESTE MUNICIPIO, 

A UN NIVEL DE ANALISTA O AUXILIAR ESPECIALIZADO, DE CONFORMIDAD CON LA 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EXISTENTE Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE.  

SEGUNDO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS 

TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR, DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE ESTE AYUNTAMIENTO, A 

EFECTO DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PROCEDAN A 

REALIZAR UN ANÁLISIS A ESTA SITUACIÓN, PARA QUE A LA BREVEDAD, LLEVEN A CABO, 

EL CAMBIO O MODIFICACIÓN QUE CORRESPONDA, DEL TABULADOR, DE LA CATEGORÍA Y 

DEL SALARIO DEL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO EN EL PUNTO PRIMERO DE ESTE 

ACUERDO. 

 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR APOYANDO A LOS PRODUCTORES DEL 

CAMPO TEMIXQUENSE EN LOS PROYECTOS QUE REALIZAN, Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123 DE LA 

LEY GENERAL DE COORDINACIÓN HACENDARIA, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, 

ASIGNAR LA CANTIDAD DE $465,884.46 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 46/100 M.N.), A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES 

Y/O PROYECTOS PREVISTOS EN EL FONDO ESTATAL DE APORTACIONES ECONÓMICAS 

(FAEDE), EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

- A PROYECTOS PRODUCTIVOS: LA CANTIDAD DE $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.); 

- A CAMINOS DE SACA: LA CANTIDAD DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.);  

- A PROYECTOS VARIOS: LA CANTIDAD DE $120,884.46 (CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO PESOS 46/100 M.N.). 



SEGUNDO.- DICHO RECURSO, DERIVA DEL 2.5 % QUE CORRESPONDE AL FONDO ESTATAL 

DE APORTACIONES ECONÓMICAS (FAEDE), POR CONCEPTO DE LO RECAUDADO EN LAS 

ARCAS MUNICIPALES DEL 25% IMPUESTO ADICIONAL, MISMO QUE SE OBTIENE DEL 

COBRO A LOS CONTRIBUYENTES EN TODOS LOS PAGOS MUNICIPALES. 

TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, SE INSTRUYE AL TESORERO MUNICIPAL, 

A LIBERAR EL RECURSO APROBADO Y ASIGNADO, EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS, 

Y SE LE FACULTA A REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE. 

 CUARTO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE PROCEDA A REALIZAR LAS ACCIONES 

JURÍDICO ADMINISTRATIVAS QUE COMPETA EJECUTAR, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 

LO PREVISTO EN ESTE ACUERDO. 

 

PUNTO DOCE DE LA ORDEN DEL DIA 

ASUNTOS GENERALES 

 

PRIMERO.- CON EL OBJETO DE REALIZAR DE MANERA DECOROSA Y ADECUADA DOS 

EVENTOS INSTITUCIONALES (INAUGURACIÓN DE UN OBRA Y ENCENDIDO DEL ÁRBOL DE 

NAVIDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO), ACTOS QUE DARÁN REALCE A ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO 

ACUERDA, EROGAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN, 

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

- INAUGURACIÓN DE LA TECHUMBRE DE LA ESCUELA PRIMARIA ETERNA PRIMAVERA: LA CANTIDAD 

DE $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); 

- ENCENDIDO DEL ÁRBOL DE NAVIDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO: LA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ 

MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

SEGUNDO.- DICHO RECURSO, SERÁ ENTERADO AL REGIDOR C. BALTAZAR MARTÍN 

CARMONA MORALES, EL CUAL DEBERÁ DE REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

SU GESTIÓN Y COMPROBACIÓN CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS QUE DISPONGA LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, DEBIENDO COORDINARSE CON LAS ÁREAS MUNICIPALES QUE 

COMPETA, PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ANTES SEÑALADAS. 

 

TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, SE INSTRUYE AL TESORERO MUNICIPAL, 

A LIBERAR EL RECURSO APROBADO Y ASIGNADO, EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS, 



Y SE LE FACULTA A REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE. 

 

 CUARTO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LAS INSTANCIAS MUNICIPALES QUE 

COMPETA, PARA QUE COADYUVEN AL EXACTO CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

 

 

 

 

 

 

 


